
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 26 de enero de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo– Inadmite  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00048-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se  
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, en estos 
aspectos: 
 

1. Aporte poder especial y/o general en el que se acredite el 
mandato otorgado al señor Jaime Alberto Plata Roa, para 
endosar en propiedad en nombre del Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombia S.A. y en favor de AECSA S.A., 
comoquiera que aquel no se encuentra enlistado en las 
personas señalas en el poder otorgado por Ronald Edgardo 
Saavedra Tamayo (fls. 1 y 9, PDF 002, Cno1).       
 

2. Indique bajo la gravedad de juramento sí el correo 
electrónico del convocado, corresponde al por él utilizado, 
como se obtuvo el mismo, y de ser el caso, se deberán 
aportar las evidencias sobre notificaciones efectuadas con 
ese medio, conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 012 del 27 de enero de 2023. 
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Juez
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